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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 15 de noviembre de ÚJ74 p.)r la que se des';'
califica la vivienda de protección 'oficial sita en la
calle Maudas, núma'ro 4l'-'Qntes 39-, de Madrid, de
don José Blanco Recio. ' I

Orden de 15 de noviembre de 1974 por la que se ,des~

califica la vivienda de protección oficial sita en la
calle Doctor Bobillo,', número 23, de Madrid, de don
Albert,o Vela y de Palacio.

MINISTERIO DE PLA~IFICACION DEL DESARROLLO

Corrección de errores del, Decreto 3270/1974, de 22 de
noviembre, por ~l que se dispone el cese de den
Rafael Pérez Escolar como Presidente de la Comi
sión de .tFinanciaciéni- del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social.·

Corrección de errores del Decreto· 327V1974, de 22 de'
noviembre, por' el que- se dispone el cese de don
Rafael, Cabello de Alba como Presidente de" la Co

,misión de.«FlanifícalZi6n Territorial'" del Plan de Des
a.rolloEco~6mico.y Social.
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ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Dlputac1ón Provincial de' Cádiz por ia
que se, señala "fecha y hora para la celebración del
primer, ejercicio da la oposición libre para proveer
en propiedad düs plazas de Técnicos de Administra,
ción General de esta Corporaci6n.

,Resoluci6n de la Diputaci6n,Provincial de Cádiz por
la que. se hace público la composición del Tribunal
que ha. de juzgar, la ·oposición ·.libre para proveer
Eln propiedad dos plazas de Técnicos de Administra-
ción General de esta Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid
por la que se- hapepública la'lista, .definitiva de ad
mitidos y la. compesici6n del Tri1;)unal del concurso
para proveer la ;plaza de Récaudador de Tributós
del Estado de la zona 4.- de Valladolid, con capita
lidaden TordesilIas.

Resolución del Ayuntarpiento de' Granada referente al
concurso restringido de mérif/;)g ~a, la. provisión
en propiedad de una plaza de Oflclal Letrado de la
Asesoría Jurídica- de esta Corporación,

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al
concurso-oposición para proveer una plaza de Perito
InddstriaL
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1. Disposiciones generales

24136

MINISTERIO
DE LA' GOBERNACION

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la q~te $e
da nueva redaccwn al arUcul0 100 del Reglamento
d~ los Servicios de Correos.

24137

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que, se
constituyen las Delegaciones Provinciales de Movi-
lizací6n.

"

llustrísirno señor:

El Decreto húmero 3161/1974, de 8 de noviembre, por el que
se modifican determinadas tarifas postales y telegraficas, ha
dispuesto q,ue laS. devoluciones ·asus I respectivas Empresas edi.
toras de los periódicos, estén.o no acogidos al régimen de, fran
queo conce.,rtado, han de abonar, en sellos de-Correos o'en e5-'
tampaciones- demáquina&-defranquear, las ta:rif~sque la lll~rt
cionada .disposición especifica. Este precepto supone, la auto
rnáti~~ ~odificabión delartfculo .1'>0 .d~l Reglamento.de los
ServIcIOs' de Caneos, que establecla, SIempre que se cump¡ie
sen unas determinadas condiciones, la gratuidad de las devo
luciones de l~ prensa concertada.

En vi~ug de ·10 'expu~5to y opara acomGdar el mencionado
Reglamento a l~ innovaCión de que se trata,este Ministerio 1l~

'tenido a bien disponer: ~

Artículo únlco.-El artí~ul0 100 del R~glamento'de los Ser·
vicios de Correos quedará redactado en la. forma siguie.nte:

«Artículo 100. Devoluciones deeprensa cóncerta<:ta.--'--Las de
volucion~s . deej-emplares de prensa concertada, siempre ,que

.se efectúen por los corÍ'~sponsale5 de prensa, l' los envíos
se dirijan precisamente a las Empresas editoras respectivas.
utilizando en el acondicionamiento de los. envíos las' fajas y
cUbil;rtas reglamentari~s, han de satisfa-eer las' tarifas especia~

les que para el, mencionado servicio se establezcan.'"

Lo digo a V. l. para su conocim~iento y efectos.
Dios guarde a V. l. •
Madrid, "20 de noviembre de '1974.

GARCIA IIERNAN1;>EZ

llmo.Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

Ilustrísimos señores:

La .Orden de 4 de diciembre de 1972, por la que se regula
el Servicio de Movilización' Ministerial, dispone en su articulo

\décimo que dicho Servicio propondrá la; constitución de las
Delegaciones Provinciales de Movmzadón que estim.e .nece~
sarias para el mejor cumplimiento de sus. fines.

La ,Orden de la PresidenCia del Gobierno de 17 de septiem
bre de 1974, po!'" la ¡que se re81l1a la coordinación entre, los ór~

:ganas periféricos del Servicio de Movilización, dispone en pun..:
to tercero que en las capitales de provincia en que los Minis~
terios tengan Delegación. asumirá ésta el carácter deDelega~'

Ción Provincial o Territorial de Moviliza'=ión...
En ,su virtud· y a propuesta del JeTe "del .Serviéio de Movili-

zación Ministerial, dispongo: '

Primero.-Se constituyen las Delegaciones ProviI~c:iales de
Movilización de este Ministerio en todas las provincias con la
estructura orgánica- estableeida en el artículo décimo ·de la
Orden de 4 de diciembre' citada.

Segundo.~Las Oficinas de Movilización Provinciales ten~

drán las m~siones siguientes:

-~Obtener datos sobre recursos mov,ilizabl:es decntro I de la
jurisdicción de su Ministerio, bien dire<:taIl}ente o a tra~

vés ,de las Delegaciones Provinciales, Ayuntamientos u
otros Organos 'o Entidades del sector público o priva,do.

....,..Clasificar y elaborar los datos de· forma que permitan
conocer las posibilidades provinciales O, -territoriales de
los recursos moviUzables especificos· del sei3tor o subse~

tor correspondiente.
....,.. Facilitar los datos a la Oficina P:rovincial del Servicio de

Movilización Coordinador del seCtor o subsector correspon~

rlíente cuando les sean solicitados.
....,.. Archivar los datos" que estarán registrados en fichas nor~

l1'íalizadas y transmitirlos' a 1á oficim~ Ministerial de Da·
tos de Recursos Movilizab1es.

•
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_ Actualizar Jos datos con la periodicidad que SI.' consid~T€'
coü.veniente por el Servicio de Movilizaci6n Ministerial
Coordinador del Sector o Subsector corn~spondiente.

Preparar y, en su caso, ej{.-cutar la movilización y des
movilización de los citudos recurso!; en el <tmbito pcovin
da] o territorial.

Tercero.-Los Delegados Pl'OVillcia]cs de \,10'"jlinl.ciún se n'
lacionarán directamente con el Sel'vicio de :'v!ovilí:wclón \'1í
nisterial para los asuntos de su competencia.

Cuarto::........Los Delegados provinciales del Mirfistefio forma
rán parte de- la Comisión Provincial Coordinadora de Movili
zación de su respectiva provincia, creada por' O¡'d,On d" 1:\
Presidencia del Gobierno de 17 de septi€'rñbn' de 1\)74.

Quinto.-Se faculta al Jefe del Sorvj(;jo rifo :\/lrHi]¡Z;'l(:ion de
este Ministerio para que dicte lasinstrucclot1Wi YlPCbddabpar:.l

el desarrollo de esta Orden.

Lo qU~ comuníco a VV, JI. para su COn()('II1L,:nll) \' r'¡c('~"S
Dios guarde a VV. JI, muchos años
Madrid, 20 de noviembre de 1974

Las rH.¿ones que moth".'lnll1 dlcho Decreto .::on de élpljc~ción

igualmsnte a !a ílT\por~acion en las cítadas islas de patatas de
sÍ(:·nÜlra, destinada a obtener patata para consumo, por lo que
es aconsejable que el Gobierno haga uso de la faculwd que le
confiero el artículo sexto, apartacto nos, de la vigente I.i!y Aran
celaria para Sllsp€'lldür tómpnralmcnk h¡ Fq¡lkaeiún de los dere
chos an\-ncdarios,

En ~-;u virtud, u P!"OpU8S1H de] i\lillis¡ro dn Comen::io y !Jr':V¡(t

(L~¡jheración dcl Cm,"f'¡o de I'dinistny; en '''Ll rnmión rkl J',.! velll
tidós de 'JO-..iembrc de mi! li-ov2cí\~ntos 'wlenta r ClJ .. lro,

\1'1)( uJu ¡rimen) En el periodo ccmprenditlo el1tre la fH.'ha
ck puLLcucion de {~sk Decreto en ('1 Boletín Offdal df.',1 E'~:twJG»

\' c'J di<' trdllta y 'UtW de didembn' ckl pn.'scnle- ,,\fw, ~:nlr)OS in
;lusíve, 'jO suspenden to1nJmelltc la apJicw:Jón de los derechos'
(":{abkcüios ti la irnjlodudúll de "atata::; de sieml;-n1, f'n la par
¡ido con, "ü:<c PUllt<) u'ro une A uno hl del Aranccl de A.c1un·
lV1~~, CO)] dCSlin(l hl8'i ¡SIHS !3<II()¡HC~:;

VALDES \' (;O~ZALF/ RULD¡\N

llmos, Sres. SubseCl'ülario. SeCI'\.'larjo~t'¡1i'ra¡ ircnic(> ~" Di)'1'l

tares .generales de l'-slpilv1ínjsl el'io.

A¡"¡'¡'.. u!rJ ':i\:,S'UI1do Las Di:t;cc!onc-s CtY¡wnde:'i de i\duanac: 'r'
d'.· Pulilicn An'.l1n:dnriH l' lrn~){)r1ación adoptar<'tn cada lIPa erí la
(','itera (j¡> é,l1 (ompel.cnci;-¡ 101', mcclirbs IHu~sari[1S par:! pi ('xacl~)

'liHJplil1liento d(, j,; disj:'\l('S1t'J len (;stc n2cr{~Jo

i\,<.-j :0 Ji<'-1J')':,~,(j ¡)Ol' el pr('s('!I\~' Dccrelo, dado ('li MadTid él.

',t'in1iuf)'; rk ¡¡ovi,>n!))>e eI,--' mil no\'ec!,'nlfJ:~ "cip';j~) y cl'úil·O.

(-)(.'\:\CISCO FHi\l\iCO

MINISTERIO DE \·1;·L!'~'.'" d," (' "n
:-'::':\lJ,-;;') i·: !-I>:\;,.Oi:/ (' [.- ...;r'", il.I.,\ ,.-\

24138 HESOLUCiON de la lJireC'..',ón Ccnerul de lu Sewi
rielad Sociq{ sobre derechos de l'cUisir,; ti el/ml)ii
Inentar por la,'; Mutuas PalrO/1olP:i de AcciÚenle.<: de
Trabajo.

24140 (II(jJF''-] d" ! 1 de 1)(l1'il.'mi)l"(' de nlr1 sobre navcyn
"¡;n en ['.:-; di'i,u( ,;¡Ii1'('.'; de sepul'ucir:n de trdfico.

Los artículos 4.'" y .5."de! Decreto 129:l/1964. de 17 di" dici{'lll
bre, determinan la cuantía y obligación por jYirle de las Mu
tuas Patronales dq contribuir para colabora.r en la g,.'st.iÓn OP
las contingencias de. Acddent.es de Trabajo. y FnfernL dad PI:!
fesiana!. '

Con tal inotivo se recu('¡'dufl j{)das las Mlltlla~, Patronaje."
inscritas en el correspondient~ Registro a cargo de {sta Diru:
ción General, la obligación de declarar los salarios pmtegitk,s
durante el presénte aún de 1974, con'el fin de praclicar la. Ji.
quidación de los Derechos do Registro que k son llpIicahlr''''
y que han de satisfacer.

Dicha declaración de ~;al1.\dos ha de pí'u"!lwrse el! el mes
de enero de 1975.

El importe de los derechQs en cuestión senl f'l :.\ por IOO.OüO
O fracción del importe de los sahirJos protf'gido~:por' las llli~

mas durante el lndieado ejercido, según S'! dpler111ilJa \'11 d
Decreto antes invocado ..

Lo que comunico a VV. SS,
Dios 'guarde a VV. SS. muchos uños
Madrid, 18, de nOv1embre de 1974. El J)jr~clor' g('llen-d, En

rique de la Mata Gorostizaga.

Sres, Presidentes de 1<'1'3 Mutuas P"ll\)lwles de Anident,:,::; de
Trabajo.

Al ohJeto dl' Cf('~ll (lJ1 fiUi'-' onlenadn riel Lrüfico manlilllu (vn
\'islas n reducir los riesgos ch;· nbonlaje y/{¡ vllYi'\éJa, princi¡ml
mente en zonas de dcrruta--; coúvergeJ1(es o de gmn densidad
de [Táfico, la Organización COllsuHiva Marítima lntorgllbcrna
mental lO. C. ;\-1. l.}, Organismo 0spc"dalízado de las Naciones
Unidas, ro,sponsahlE' (l!' la S1'.l~uridf'.d M~rí1-íma y de la eficacia
ck J¡) navegtluúJl, ha adoptado di:,I[nlos díspo~itivos de sep,,
TilLÍón de U;;.fico, .L1ua hUll -,ido pl.diJiC,-\tJos por el ln.stitulo Hi
drográfico de la tdalil1'-l PI' '~\I publicación especial número 12,
de abril do 1874.

Sí hien la <itiJízarión de los ,-;islcrnas de nrgall1zncióll del'
tmfico no es obtigatoda. lil cilada Organización recomienda
a 10S C;obi' rJlOS miemhros que den instrucciones a los buqucs
que t'l"l;n-lJalen su bandera jJara que' se ajusten a los principios
df' '>L'paradó'n de t L1Jico y df'tTotas recomendados; encarecien
do, asinliSl1lO, se ,~qnsidcr2 'delito que los buques nan'g-llen en
sentirlo contrario ¡JI estal)lc{ido en dichos disposítiyos- de sepn
l-ación do {rid'iea aprobados por la Organización.

En !;u consecuencia, siguiendo las recomendaciones de la
menc.:i{>nac!a Organizacíón Internacional, a prüpw'sta de la Sub
secrctaria de la Marina ?vIl'reaMc, oído el Consejo Onlenador
d(' Transportps f\/laritimos y Pesc8 ,\faritima,

Est.e Minhtl'rJo dispone lo ."iguicnt.~',

Lo qu'.' (Ullilill;P) d \/\'. 11 V u _yv SS panl su cOllocimiPlllo
Y' efcc1os.

Di,y guarde ;~ \IV 11 Y u \,/V SS muchos años,
~bdrld, 1t dt" IIOVil,lllbn: rlf" !(l74.

Artíclllu úni('<) Los buqlH'S eSp~\ilOJeS (j1J8 navl'gw'l1 dentro
rk· uno de los díspositivo¡.; de separación de tráJ¡co (unte'nidos
011 la pubJic<lcíón espücílll número 12 del Instituto Hídrográfico
de la Marina, de f~bril de 1974, o que se incluyan posterior~

mente, dcberún hnccrlo obligatori.mnenle e11 el Sentido estable-.
cido en dichos dispositivos aprobadns por la Organiznción C(}n~

sultiyaMaritimu [ntel'gu1)Prllamental

Jllnus Sr':'é- SUi).L;¡~cr('t<:ldo de la Mar'inu Mercmte y Dircctor
gel1('ntl de Na\T.Je'Jl(ión.

Sn"c,

FERNi\NDEl CUESTA

COMERCIODEMINISTERIO

24139 DECRETO 327511974, de 22 de noviembre, por el que
se suspende la aplicación de los derechos arflncela
rios estaqlecidos en- la partída D7.01A-f-hJ a lit im
portaci6n de patatas df' siembra en. las isl(l.'-; Ea
Ieares, .

El Decn'\to mil treinta v cuatro de veintispis de aiJril del año
mil novedentos scsentú y' dos dbpuso la (on~('.<.-i('l1 de fnmqu¡
cía aranc€·laria a,la imporl-acíón de un cupo 8nua~ cíe, mdro mil
toneladas de patalDs con destino al flbnste<.imii.'núJ de las bias
Baleares,

..


